
SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo
Unidad Jurídica de Control de Actividades Núm. 13.535

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal en los expe-
dientes que se indican, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58. 1
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se pone de manifiesto que el órgano municipal competente resolvió
los expedientes que se relacionan en el anexo I, relativos a solicitudes de licen-
cia de apertura de actividades sujetas al Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, con las condiciones que se
indican en dichos acuerdos.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que con-
tra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, previamente podrá interponerse recurso de reposición ante el
Consejo de Gerencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en
su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier acción o interponer el recurso que
estime pertinente.

Zaragoza, a 28 de noviembre de 2012. — El jefe de la Unidad Jurídica de
Control de Actividades, Antonio Uruén Daza.

ANEXO
Relación que se cita

Expediente, fecha, titular, emplazamiento y resolución
465262/2012. Consejo de Gerencia 8/11/2012. Tetiana Chala, Bar Vado

25. C.º del Vado, 25. Quedar enterado del cambio de titularidad y tener por
desistido del acto de comunicación previa.

505490/2012. Consejo de Gerencia 8/11/2012. Norberto Sánchez Donate,
Bar Rincón de Goya. Plaza de José Lasheras, 2, Casetas. Quedar enterado del
cambio de titularidad y tener por desistido del acto de comunicación previa.

562242/2012. Consejo de Gerencia 8/11/2012. Ana Palomares Martínez,
Bar The Blues. Avenida de Pablo Gargallo, 19-21. Quedar enterado del acto de
comunicación previa de cambio de titularidad.

806139/2012. Consejo de Gerencia 8/11/2012. Vanessa Chauan Aznar,
Bar-Cafetería. Santa Teresa de Jesús, 9. Tener por desistido y archivar su
declaración responsable comunicando inicio de actividad.

851312/2012. Consejo de Gerencia 22/11/2012. Asunción Prados Maldo-
nado, Bar Reencuentros. San Antonio María Claret, 25. Quedar enterado del
acto de comunicación previa de cambio de titularidad.

1160256/2011. Consejo de Gerencia 8/11/2012. Miguel Angel Oto Fernan-
do, Bar El Mago. Monasterio de Poblet, 13. Tener por desistido y archivar su
declaración responsable comunicando inicio de actividad.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo
Unidad Jurídica de Control de Obras Núm. 13.536

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Servicios
Ecológicos Zaragoza, S.L., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente se le pone de manifiesto que el coordinador general del Area de Urba-
nismo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo,
con fecha 27 de septiembre de 2012 y en expediente 883.429/2012, resolvió lo
siguiente:

Primero. — Requerir a Servicios Ecológicos Zaragoza, S.L., para que en
plazo de dos meses a partir de la recepción de esta resolución solicite licencia
para conversión de oficinas en dos viviendas, así como reforma de los tabiques
con ladrillos nuevos en calle Coso, número 18, primera planta, toda vez que
resulta acreditada la realización de dichos actos de edificación o uso del suelo
careciendo de la preceptiva licencia u orden de ejecución o, en su caso, exce-
diéndose de lo autorizado en aquellas.

Si han sido realizadas obras que exceden de lo autorizado en la licencia u
orden de ejecución, la licencia que se solicite deberá comprender únicamente
las obras realizadas en exceso.

Segundo. — Advertir al interesado que la infracción urbanística cometida
será sancionada, previa instrucción del correspondiente procedimiento sancio-
nador, de la forma siguiente:

• Si no se solicita la licencia requerida, multa de 6.000 euros, si se trata de
obras mayores u ocupación de edificio, o 600 euros si se trata de obras menores.

• Si se solicita la licencia requerida, multa del 3% del presupuesto de con-
trata que figure en la solicitud de licencia, salvo que la licencia sea denegada,
en cuyo caso la multa ascenderá hasta el 5% de dicho presupuesto.

• En todo caso, la multa no podrá ser inferior a 600 euros.
Tercero. — Dar traslado de la presente resolución al denunciado y al

denunciante.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquel
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro recurso que
se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe
del Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo
Unidad Jurídica de Control de Obras Núm. 13.537

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Impexus, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se le pone
de manifiesto que el coordinador general del Area de Urbanismo, Infraestruc-
turas, Equipamientos y Vivienda y gerente de Urbanismo, con fecha 18 de
octubre de 2012 y en expediente 111.645/2012, resolvió lo siguiente:

Primero. — Imponer a Impexus una multa de 3.000 euros por la comisión de
una infracción urbanística leve consistente en edificación parcial del patio poste-
rior de la parcela, así como división de la misma en dos viviendas independientes,
sin licencia, en calle La Violeta, número 11, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 274 b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

La multa que en este acto se impone se ajusta a las cuantías máxima y míni-
ma señaladas en el artículo anteriormente citado y ha sido determinada confor-
me a los criterios establecidos en la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragón (art. 274); Ley 30/1992, de 26 de noviembre (art. 131.3), y Regla-
mento de Disciplina Urbanística, aprobado mediante Real Decreto 2187/1978,
de 23 de junio (capítulo II del título III), y, tratándose de infracciones leves,
conforme asimismo a las reglas señaladas en el apartado primero 1 de la reso-
lución que incoó el procedimiento sancionador.

Segundo. — Dar traslado a los interesados y a la Unidad de Gestión de
Ingresos Urbanísticos para que inicie el correspondiente procedimiento recau-
datorio de la multa impuesta. La cantidad que pudiera ingresar el Ayuntamien-
to como consecuencia de la multa que en este acto se impone deberá afectarse
a actividades urbanísticas, de conformidad con el artículo 274 b) de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o publicación. Previamente, y con carácter potestativo, se puede inter-
poner recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el presente acto, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que el Ayuntamiento haya notificado resolución expresa se entenderá aquel
desestimado por silencio administrativo, pudiendo interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro recurso que
se estime conveniente a su derecho.

Zaragoza, 19 de octubre de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio de Disciplina Urbanística, Angel Sierra Acín.

Servicio de Disciplina Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo
Unidad Jurídica de Control de Obras Núm. 13.538

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a Celia Abad
Espuey, con domicilio en calle Parque, 46-48, 4.º izquierda, o calle Francisco
Ríos Romero, 21, casa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58.1
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